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JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO nro. 2000 
Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
RADICACIÓN: 76001-3110-003-2021-00130-00 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL TRANSITORIO 
DEMANDANTE: DEYANIRA MARÍA RAMÍREZ 
DEMANDADO: ROSA ELVIRA RAMÍREZ 
 
Se ha presentado copia del registro civil de defunción de la señora Rosa Elvira 
Ramírez, radicado con número de serial 10616238 asentado ante la Notaría 23 
del Círculo de Cali, con lo cual se tiene por satisfecho el requerimiento efectuado 
en auto anterior. Por ende, se procede a declarar la terminación del proceso en 
razón del fallecimiento de la persona con discapacidad en favor de la cual se 
elevó la solicitud de designación judicial de apoyos para el ejercicio de la 
capacidad legal.  
 
En mérito de lo expuesto,   el Juez Trece de Familia de Oralidad de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
DAR POR TERMINADO el presente proceso en razón al fallecimiento de la señora 
ROSA ELVIRA RAMÍREZ, debidamente soportado con la copia de su registro civil 
de defunción. En consecuencia, ARCHIVESE el expediente del trámite, previa 
anotación en el sistema de información judicial Siglo XXII.   
 

 


